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OS, es po 
ACTA : PARA PA 

OE “EFECTIVA. DE BIENES 

    

Ne, os “DE” Los _ SEÑORES 
z A, 2 adó o 2 ' , 0 E GABRIELA PLAZA VELEZ, 

a 
o E JENNIFFER 'STEFANÍA PLAZA 

. EN 0 VELEZ Y JORGE | Luis PLAZA 

| 
| 
| 
| 

l 

* VELEZ, “ESTE ÚLTIMO 

A crresnato POR SU PADRE 
e 

0 SEÑOR DOCTOR JORGE LUIS 
AN 

1 "PLAZA GALLO, DE LOS BIENES 
a 
DEJADOS POR su FALLECIDA 

MADRE SEÑORA MARÍA DIGNEY 
Ls po 

, VELEZ URDANIGO: 2 

  

En la ciudad do Guayaquil, “cabecera cantonal del mismo nombre, 
pi 

o Provincia tel Guayas, República del Ecuador, al los DOCE días 

del mes de MAYO del año. dos mil QUINCE, “ante la suscrita 

Notaría: Trigésima | Novena interina de este: Cantón, Abogada 

MARIA EUGENIA | : DEl PAR “CHICAIZA CASTRO, 

comparecieron los señores 'G ¡GEMA GABRIELA. PLAZA VELEZ, 

    

quien dedl 1ó ser de estado civil! soltera, estudiante, por sus propios 
1 1 

derechos; JENNIFFER ST FANIA PLAZA VELEZ, quien declaró ser 

de estado soltera, estudiante, por sus propios derechos; y, el 

señor JORGE LUIS. PLAZA GALLO, quien declaró ser de estado 

civil viudo, doctor en medicina veterinaria, por los derechos que 

representa de su hijo el menor de “edad JORGE LUIS PLAZA 

VELEZ, : conforme consta de la “escritura de Declaración 
p 

Juramentada celebrada ante la suscrita Notaria con fecha doce 

de mayd del año dos mil quince, quienes libre y voluntariamente, 
l 

| 1 

| o 
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e A po o? A sin 
P : 0, l SN A o 

sin presión de ninguna clase, expresaron y ratificaron su deséo de 

. que se declare y conceda a favor de ellos, la posesión efectiva pro- 

indiviso y sin perjuicio de terceros, del bien dejado, por su madre 

señora MARÍA DIGNEY VELEZ URDANIGO;* quien. “falleció en la 

ciudad de Guayaquil, el veintilrés de junio del año dos mil catorce, 

conforme consta de la partida de defunción que acompañaron n, al 

igual que las partidas de nacimiento de los suscritos con lo que 
] 

demuestran que son hijos: de la ¡causante. A su fallecimiento dejo los 

gananciales (50%) que recaer] sobre el inmueble ubicado en el 

Barrio SAN BARTOLO, de' la ciudad de Calceta, cantón Bolivar, 

signado con el:¡número NUEVE, de la manzana VEINTICUATRO, 

del Sector lll, tipo Villa P del Programa de Vivienda “Dr. CAMILO 

PONCE ENRIQUEZ”, comprendido dentro de los siguientes 

linderos y medidas: Por el Noe Lote tres, con siete metros. Por 

el Sur: Pasaje: Dieciséis, con siete metros. ¿Por el Este: Lote 
| pa 

ocho, con catorce metros treinta y seis centimetros; y, Por el 

Oeste: Lote dioz, con catorce" metros trointa y seis centimetros; 

medidas que hacen un área; de CIEN METROS CUADRADOS 

_ CINCUENTA Y DOS. DECIMETROS CUADRADOS; bien adquirido 
Gp 

por los cónyuges señores, JORGE LUIS PLAZA GALLO y la causante 

señora MARÍA DIGNEY VELEZ URDANIGO, por compra al Banco 

Ecuatoriano de la Vivienda, según consta de la escritura celebrada 

ante el ex Notario Abogado Roberto López Romero, con fecha tres 

de febrero del año mil novecientos noventa y cuatro, inscrito en el 

Registro de la Propiedad del cantón Bolivar con fecha veinticinco de 

febrero del año mil novecientos noventa y cuatro:- Habiéndose 

cumplido con el ¡mandato ' legal, de .conformidad con lo 

establecido en el artículo sioto, numeral doce que se agrega al 

a 
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os 5 GEMA. CABRIELA PLAZA VELEZ, de estado civil so 
quit $ , , , o, 

estudiante, por mis! propios derechos; 
vi : Po, 

STEFANIA PLAZA VELEZ, e. estado civil, 
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“¡SEÑOR NOTARIO TRIGESIMO NOVENO. DEL CANTON GUAYAQUIL. 

estudiante, por mis propios - : derechos; Y, el señor 
y | A Pan e UN 

JORGE, Luis. PLAZA (GÁLLO, "de: ¡estado civil viudo, 
ns - a 

doctor en medicina veterinaria, por los derechos que 
o. | pa uno E] I 

represento de montos el ¡ menor «de: edad. JORGE LUIS 

! ¿ b A I , 

PLAZA VELEZ, mayores . de “edad, de nacionalidad 
pa ca 

rm. 

fecuatorianos, . domiciliados * en esta. ', ciudad de 

Guayaquil, ante lusted, muy respetuosamente 
l , “ . , 

: : do, 
comparecemos ; exponemos y solicitamos:- 

s ' o” Po, , 
| | : 

boa o - a 
! ps , . 

i 1.- ¡Nuestros .nombres' y apellidos son 
1 ! 2 Pata Ha . DN 1 

don a : 
l s , : o 

como quedan indicados. ''.- 
0 

  

señora MARÍA DIGNEY “VELEZ ORoMNIGO, falleció en la 

ciudad de Guayaquil, ¡el veintitrés de junio del año 
eo] po ' 

dos mil catorce, conforme consta de la partida de 

po 
defunción | que acompañamos, al igual que nuestras 

partidas de nacimiento con lo que demostramos que 

somos unes de la causante. - 

3.- A su fallecimiento dejo los gananciales 

(50%) que recaen sobre el inmueble ubicado en el 

Barrio SAN BARTOLO, de la: ciudad de Calceta, cantón 

: al : 
Bolívar, Lsgnado con ¡el número NUEVE, de la manzana 

| | 
| ol  



VEINTICUATRO) ¡del Sector: 111) ' tipo villa P.del 
1 h 

Programa de ¡Vivienda “Dr. CAMILO, PONCE, ENRIQUEZ", 
! Ñ A 

comprendido ¡dentro de 108 siguientes linderos y 

medidas: Por el Norte: Lote: tres, con siete metros. 

Por el Sur: Pasaje Dieciséis, con siete metros. Por 
O A O 

el Este: Lote! ocho, con catorce. metros treinta y 
. 

seis centímetros; Y, Por ' el Oeste: Lote diez, con 
| , bo ' 

catorce metros treinta y seis centímetros; “medidas 
/ ' 

que “hacen un área de CIEN METROS | CUADRADOS CINCUENTA 
ON: 

ly DOS DECIMETROS CUADRADOS; ' bien" ¿Adquirido por 

nuestros padres señores JORGE LUIS PLAZA GALLO Y la 

causante señora MARÍA DIGNEY | VELEZ URDANIGO, por 
t 

compra al Banco Ecuatoriano de; la Vivienda, según 
, ' 

consta de la escritura celebrada ante “el ex Notario 

Abogado Roberto López Romero | con fecha tres de 
o] . 

febrero del, año mil novecientos noventa y cuatro, 

inscrito en 'el Registro de la' Propiedad del cantón 
' ! . O pe 

Bolívar con fecha veinticinco de febrero del año mil 
| : / 

| o 
novecientos noyenta' Y cuatro. / e 

1 bai ! I - 

a Habiendo ¡fallecido “nuestra madre 
o. . 

señora MARÍA DIGNEY VELA URDANEGO, es, nuestro deseo 
; I 

obtener la Posesión Efectiva en nuestras calidades 
1 ! 1 ' 
| I 

antes anotadas, sobre el cincuenta por ciento 
I poo ! - a 

indiviso del citado inmueble, dejando constancia que 

ta ! , 

el otro cincuenta por ciento le corresponde a 
| : , 

nuestro padre 'JORGE LUIS PLAZA GALLO, como cónyuge 

sobreviviente.- 

5).- Por este motivo y para cumplir 
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"Por el mu nor; JORGE “LU 
  

  

    

        
      
    

  

     
   
      
       

       

          

   

    

  

7, 

al artíciilo 18, 

  

o Oficial: número 
Mya A 1 

   
A he 

sirva 
PE 

“levantar el acta 
Carta   

  

concederá la 

        

     
Á sat , 

y sin perjuicio" dé 'terteros.- 
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AL
 

v ESTE ÚLTIMO REPRESENTADO POR EL y 
TON G 

. PADRE SEÑOR DOCTOR JORGE LUÍS 

PLAZA. GALLO, PARA OBTENER LA 

POSESIÓN: EFECTIVA DE LOS BIENES 

1 Y SEÑORA. MARÍA - DIGNEY VELEZ 
| | ; URDANIGO, A a 

| ¡CUANTIA: INDETERMINADA. e 
I 

En la ciudad de Guayaquil, cabecera cantonal del mismo nombre, 

Provincia del Guayas, República del Ecuador, a los DOCE días del 
| Ñ o 

mes de 

Trigósima Novena interina de este Cantón, Abogada MARIA 
4 

EUGENIA DEL PILAR CHICAIZA CASTRO, comparecon los señores . 

GEMA, GABRIELA PLAZA VELEZ, quien declara ser de estado civil | 
PA 

soltera, estudiante, por, sus propios | derechos; JENNIFFER | 

STEFANA PLAZA: VELEZ, quien declara ser de estado civil soltera, ; 

estudiante, por sus propios derechos; y, el señor JORGE LUIS PLAZA | 
| 

GALLO, quien declara ser de estado civil viudo, doctor en medicina 
, 

veterinaria por los derechos que representa de su hijo el menor de' 

edad JORGE LUIS PLAZA VELEZ.- Los, comparecientes son mayores 

de edad, ecuatorianos, domiciliados en esta ciudad de Guayaquil, 

capaces obligarse y contratar a quienes de conocerlos en virtud a sus 

documentos de identificación presentados personalmente doy fe.- Bien' 

instruidos en el objeto y resultados de esta escritura a la que proceden 

' ; 

DEJADOS POR. su FALLECIDA MADRE ' 

AYO del año, dos mil QUINCE, ante. la suscrita Notaria 

    

 



  

por sus propios ' ' derechos con ; amplia y y entera. libertad, para. su 

otorgamiento me presentan la minuta que del tenor siguiente: MINUTA: 

SEÑORA NOTARIO:- En el Regisico de Escrituras publicas a su cargo 

dignese insertar E de POSESIÓN EFECTIVA, al tenor. de las 

siguientes declaraciones:- - PRIMERA. - INTERVINIENTES. - 

Comparecen a la celebración de da presente escritura pública los 

señores GEMA GABRIELA PLAZA VELEZ, JENNIFER STEFANIA 

PLAZA VELEZ Y ¡JORGE Ls PLAZA VELEZ, ' este último 

representado por La padre' señor doctor: JORGE LUIS PLAZA 

GALLO, a quienes para efectos de la presente escritura se los podrá 

llamar “LOS DECLARANTES”. - SEGUNDA: a) De la partida de 

Defunción que se acompañan, juican que su madre señora MARÍA 

DIGNEY VELEZ URDANIGO, quien falleció en la ciudad de Guayaquil, 

el veintitrés de junio del año dos mil catorce, confotme. consta de la 

partida de defunción que acompañan, al igual que las partidas de 

nacimiento de los suscritos con lo que demuestran que son hijos del 

causante. b) A su fallecimiento dejo los gananciales (50%) que recaen 

sobre el inmueble ubicado en el Barrio SAN BARTOLO, de la ciudad de 

Calceta, cantón Bolivar, signado con el número NUEVE, de la manzana 

VEINTICUATRO, del Sector 1, tipo, Villa P del Programa de 

Vivienda “Dr, CAMILO PONCE ENRÍQUEZ”, comprendido dentro de 

los siguientes inderós y medidas: Por el Norte: Lote tres, con siete 

metros., Por el Sur: Pasaje Dieciséis, con siete metros. Por el Este: 

Lote ocho, con catorce metros treinta y seis centimetros; y, Por el 

Oeste: Lote diez, con catorce meros. treinta y seis centímetros; 

medidas que hacen un área de ¡ CIEN; METROS CUADRADOS 

CINCUENTA Y DOS DECIMETROS CUADRADOS; bien adquirido 
| 

por los cónyuges señores JORGE LUIS PLAZA GALLO y la 
| 

| ] : 2 
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Qe sHoCivi | . REPÚBLICA DELECUADOR - 
A CORPORACIÓN REGISTRO CIVIL DE GUAYAQUIL 
o LIBRO DE DEFUNCIONES 

CORPORACIÓN REGISTRO 

CIVIL DE GUAYAQUIL En el Cantón Guayaquil, Provincia del Guayas de la República del Ecuador, a 24 días de Junio de 2014, ante la 
Ho Dirección Ejecutiva de la CORPORACIÓN REGISTRO CIVIL DE GUAYAQUIL se inscribió la DEFUNCIÓN de: 

    
“Velez Urdanigo, Maria Digney; Cédula Identidad: 1301709653, de sexo Femenino; de estado civil Casado; y de 

a 60 años de edad, ocurrida en: la Parroquia Tarquí, del Cantón Guayaquil, P Provincia de Guayas, Ecuador; el día 
: ON o 23 de Junio de 2014. . l - Da 

Velez Urdanigo, Maria 

_Digney 
  

"ITOMO| AÑO | ACTA Foro] 

-=29 |-2014 | 5792 | 192 

    

  

            

    

  

        nm 

= DELEGADO - 
” CORPORACIÓN REGISTRO CIVIL DE GUÁY Aqui 
= 7 — 

o    
  

Hoja 1de1 :     
        



  

  

  

  

  

  

RAZON: MEDIANTE RESOLUCION ADMINISTRATIVA x 

DE FECHA GUAYAS. £5 DE JULIO DE! 2014, Y EN BASE 

AL ART 9 DE LA LRCOV, SE RECTIFICA ESTA 

INSCRIPCION DE MATRIMONIO EN EL SENTIDO QUE 

    
  

     



  
U COPIAS INTEGRAS DE NACIMIENTO 

U] COPIAS INTEGRAS DE MATRIMONIO 

o "COPIAS INTEGRAS DE DEFUNCIÓN 

( (0000000643224. - 
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    RED OBLIGA DEL ECUADOR 
Ditección.General de Registro.Civil; Identificación y! Cedulación    

  

         

        

  
PARTIDA DE 

: a CERTIFICO:' 
¡ LT ( FOO 

ES o correspondiente a Homo > sde: Pagina"; 
o . / la inscripcion de; 'PLAZA' e GEMA GABRIELA - 

1 - po A A 

A S. nacido en: [MANTA “000 | 0 ld Car 
Provincia' de 'MANABT Sd ed QUÍNCE .+*4x de, 2 SEPTIEMBRE de MIL 
NOVECIENTOS OCHENTAINUEVE |*' *;HIJA de: PLAZA PQ; JORGE LUIS - , 
nacionalidad ECUATORIANA Fe; B ÚIGO MARIA DIGNEY' 
nas ECUATORIANA?? RA 
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O CERTIFICADO DE NACIMIENTO - o a 
O CERTIFICADO DE HATIMONO : , a - 
O CERTIFICADO'DE UNIÓN DE HECHO |. o .— 

ai CERTIFICADO DEDEFUNCIÓN. + + cdo A 
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  PELECUADOR 
gistro Civil, Identificación y Cedulación” 

  

crol él regiblro de n 
POSO dolo dd RTOVIEJO 4H RARA 

¿Acta 1464 ; consta 
Al 

y cprrespohdiépte á :/ fo91- Tomo 
lá inscripción dé: j 

  

                  nacido e 5, 12 DE*MARZ E 
, o Provincia de| MANABIE +A daa: 
Lo | NOVECIENTOS NOVENTÁIUNO **s 

2 + +2 nacionalidad |ECUATORIANA* ++ 4% 
*  ' nacionalidad ECUATORIANA ***+%; 

¿el OS. PARA ENERO '*** . 

HIJA de: BLAzAi GALLO JORGE, LÚIS 
JEL RDÁNIGO MARIA DIGNEY 
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ÓN . ! . Cm , - 
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[] CERTIFICADO DÉ MATRIMONIO —- 1 
[] CERTIFICADO DE UNIÓN DE HECHO”. 
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cercano DE NACIMIENTO ' 

CERTIFICADO DE MATRIMONIO. + 10 
E CERTIFICADO DE DEFUNCIÓN * 
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ÍNGICE Ó DACTILAR,, 
"FU name ne El tarión 

  

      

    
       

Acta: 3086 ¿ consta 

  

PORT Vigo Era 
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ORGE, “LUIS 7 
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*. El DOCUMENTO SOLICITUD, 
“CUALQUIER CLASE. 
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' + CIUDADANA (O): 

Exfe dotumento acredita que usled 

* sufrago én las Elecciones Seccionales 

+23 de Febrero de 2014, 
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“ RUE/CC: 030073661 
Dirección Domicilio: ! 
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CONTRIBUYENTES PAÑO AL 

  

CLave CATAETÍ Ai: 

  

  

BNBUJO 
“Terrano: E '' 

Construcción: E 

  

Yalor de ly Propiedad: Boior e. . 

Robaja Hipotocaria: 

Baza Imponible: 1 ' 
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Calle Salinas citada cha y 
, ; 

Conformé a la solicitud Número: 
la Ficha Registral Número 5375: 2 

o 5 , 

INT Ó ia 

NEOR 

sde 

martes, 07 dé abril de 2015. a ! 

Calceta * s 

  

Fecha de Apertura: 

Parroquia: 

Tipo de Predio: ! Urbano ¡ - 

Cód.Catastral/Rol/Ident.Predial : 
LINDEROS REGISTRALES: ' 1 “0,” " ¡ 

Un cuerpo de terreno, signado cori el número 9, manzan 
Programa, de Viviendas Doetof Camilo Ponce Enríquez; 

provincia Manabí; circtinscrito dentro, de li 
NORTE: Lote número 3; con 7 metros. 

" SUR: Pasaje 16; cón 7 metros. o 
ESTE: Lote número 8; conil4. 36 metros.” : 

OESTE: Lote número 10, con" "1436 meltos.. 
ÁREA-TOTAL: 100. 52 iettos cuadrados. . 
SOLVENCIA EL PREDIO DESCRITO $ 

. RESUMEN DE MOVIMIENTOS REGISTRALES: 
1 Aa r 

   

  

  
  

      

   

    

i . La 

dy 

  

i 

ENTRA LIBRE D GRAVAMEN. 

  

  

  Libro Acto Número y fecha dé Inscripción - + Folio Inicial 
  

Trarisferencia de Dominio . .] Compraventa   

  

  

  

E 25/02/1994 * ” 
  

MOVIMIENTOS REGISTRALES: 

“REGIS 
1 Comprayenta :* IN 

viernes, 25 de febrero de 1994 : > ¡ 

Tomo: 91 Folio Inicial: 303 ' 

Inscrito él + 

- Folio Final: 

    

  

   

    

Número de Inscripción: 131, 

Oficina donde se guarda el original: 

Nombre del Cantón: ' : 

Fecha de Otorgamiento/Provídencta: 

Escritura/Juicio/Resolución: 

Fecha de Resolución: 

q) Un cuerpo de terreno, signado con el 

(1) Camilo Ponce Enríquez, parroquia c 

o linderos y medidas: 

.- Observaciones: bi 

ll 

== NORTE: Lote número 3, con 7 metro! . 
ñ SUR: Pasaje 16, con 7 metros. ' 
42 ESTE: Lote número 8, con 14,36 met 
O OESTE: Lote número 10, con 14,36 

Z ÁREA TOTAL: 100.52 metros cuadrados. 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 

Cédula o R.U.C. Calidad : 

Número de Repertorio: 

Notaría Primera 

Bolívar 

ceta, cantón Bollvar, provi 

hetros. * 

Nombre 

Certificación impresa por: fulsam]     
  

jueves, 03 de febrero de 1994 o 

  

os. - po 

      

laa 

úmero 9, manzana "23" tip o Villa “Sector Mi, del prográmá de Viviendas Doctor 
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PLAZA VELEZ GEMA GABRIELA |POR SUS PROPIOS DERECHOS 1312011503 
PLAZA VELEZ JENNIFFER STEFANIA POR SUS PROPIOS DERECHOS 1312011511 

PLAZA GALLO JORGE LUIS REPRESENTANDO A AL MENORE JORGE TUz. PLAZA VELEZ 0300738618       
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Guayaquil, 07 de Octubre del 2015 

Sres: 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

EXPEDIENTE No. 98553 

La señora MARIA DIGNEY VELEZ URDANIGO propietaria de 13.125 acciones 
ordinarias y nominativas de USD $ 0,04 danto un valor total de USD $ 525.00 
QUINIENTOS VEINTICINCO DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, 
falleció el día 23 de Junio del 2014, y en tal razón, sus hijos: GEMA GABRIELA PLAZA 
VELEZ; JENNIFFER STEFANIA PLAZA VELEZ Y JORGE LUIS PLAZA VELEZ, de 
conformidad con lo establecido en el Art. 190,2 de la Ley de Compañías, pidieron a la 
Compañía que se haga constar en los Libros de Acciones y Accionistas sus nombres, 
adjuntando para tal efecto, la Escritura Pública de Posesión Efectiva Pro indiviso, dentro de 

la cual, constan justificadas sus calidades de hijos de la difunta, así como el certificado de 

defunción de la misma. 

En tal razón tengo a bien comunicar a ustedes, que en esta fecha se ha realizado la 
transmisión en el Libro de Acciones y Accionistas de la Compañía, de las 13.125 acciones 
ordinarias y nominativas de USD$ 0,04 cada una de ellas, por el valor de $ 525,00, 

pertenecientes a la señora MARIA DIGNEY VELEZ URDANIGO, fallecida, a favor de sus 

hijos: GEMA GABRIELA PLAZA VELEZ; JENNIFFER STEFANIA PLAZA VELEZ Y 
JORGE LUIS PLAZA VELEZ, para que en lo posterior los posesionarios, puedan intervenir 
en su nombre, en los actos competentes. 

El instrumento acompañado, queda guardado en los archivos de la compañía.- 

Cúmpleme notificar tal y conforme como se establece en la Ley de la materia, todo para 
los efectos de Ley. 
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RUC: 0991505954001 
Razón social: 

OOVET S.A. - 

SubTipo tramite: 

POSESION EFECTIVA DE BIENES 

Asunto: 
POSESION EFECTIVA DE BIENES 

Revise el estado de su tramite por INTERNET 
bigitando No. de trámite, año y verificador =   L


